
NUM. 1;35,-MIERCOLES 10 DE JUNIO DE 1903

DE LA

PROV7NCIA DE +`^^3ftDOBA
Artfculo 1.° Las leyea obligarán en la Peninsula, islas Ba-

leares y Canarias, á los vainte días de su promulgación, si Fn
ellav no se dispusiese vtra cosa. Se entiende hecha la promul
gación el dia en que termina la iuserción de la ley en la Ga-
^t4 OfrC ul.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán etecto retroactivo, si no die-

pusieren lo contrario. (Cócliqo civil vigente).

$eal clvcreto de 26 cle dLr^l de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
ciones prvvinciales y municipales abonarán, en primer tCrmi-
ao, al tiotario d í^-iotarios que autoricen ]as subastas, los de-
recbca pvr ellos devengaaos y los suplementos adelantados
por ]os mismns, así coms :os derechos de inserción de los
aunncios eu los periódicos vú.:iales, caidaudo de reintegrarse
de lrematnnte, si ]o hubiere, del irnporte toral de los referidos
gastos, de r,uyo cargo son; cvn arreglo á lo dispuesto eu la
regla 8.a del art. 8.°

P.^.RTE C,^FI^IAL i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CpRDOBA Pecefa8• FUID[tA DE CÓRi10B0 Peseta8.

Un mes. . .
Trimestre. .
Seis meses. .
Un axio. . .

. 3 TJn mes. .
. 8 `?6 'i'rimestre.
. 16 50 Seis meses.
. 33 Un súo. .

4
11 25
22 60
46

Número auelto, 40 céntimoa de peseta.

Se publ3ea todos loa diaa, exeepto los domingos.

1V0'PA I11^1PORTANTE.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIx alspondrán qne

se fi^e un ejemplar en et aitio de costumbre, donúe permane-

cerá hasta el recibo del número siguidnte.

za de la Nación; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan que asl se verifique desde
luego ^in más aviso que el presente.

ñliadrid 2 de Junio dc 19^J3.-E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Pre: ide^cia del Consejo de f^iaistras ^
,,;.. ,,,._^.._ a^, a^ ,..^.^,4(G del 8 de Junio)tace .a_

S, bi. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia cantinúan én esta Corte

sin novedad en srz importante salud.

Mioisterio de Instrucción púhlica
• Y BELLAS ARTES

SU I3SECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto de
Soria la cátedra de Agricultura y
Técnica agrícola é industrial, dotada
con el sueldo de 3.000 pesetas anua-
les, la cual ha d© proveerse por tras-
lación, conforme á lo dispuesto en el
Iteal decreto de 8 da^fayo último y
Real orden de esta focha.

L`?s Catedrú,ticos numerarios de
Znstituo que deseen ser trasladados á
la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicación do este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que desempeñen ó
bayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el título científico que exige
la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so-
licitudes, acompa0adas de la hoja de
aervicios, á esta Subsecretaría, por
nonducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias,
3' por medio de edictos en todos loa
estab;ec'imientos públicos de ensef^an

Se halla vacante en el Instituto de
Auesca la ctítodra de Francé5, dota
da eon el sueldo de 3.000 pesetas
auuales, la cval ha de proveerse por
traslación, conforme ú lo dispnesto
en el Real decreto de 8 de i^ayo últi-
mo y Real orden de esta fecha.

Los Catedrú.ticos numerarios de
Instittltos que deseen ser trasladados
á la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicacibn de este
anuncio en la C^aceta de 1lladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cáte
dra los Profesores que desempeñen ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura y
tengan el titulo científico que oaige
la vacante y el prcfesional quo les
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus so •
licitudes, acompaiiadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría, por
conducto y con informe del Jefe dol
establecimiento en que airvan.

Este anuncio se publicar^, en los
Boletines oficiales de las provincias,
y por medio de edictos en todos los
establecimientos públicos do enseñan-
za de la TTación; lo cual se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique desde
luego sin más aviso que el presente.

^iadrid 2 de Junio de 1903.-E1

Subsecretario, Casa Laiglesia.

UNIVERSIDAD CENTRAL

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 dei Real decreto de 13 de
Illarzo de 1903, y en los articulos 3.° y
5.° del decreto ley de 2^ de Junio de

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea

los Boleti^zea Oficialea se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los meñ-
cionados periódicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1Sb4.)

Los señores SecreLarios cuida^•án bajo au más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoL^rix.,
coleccionados para su eccuadernación, que deberá vvrificarse^

al fi^al da cada año.

ADV^x•r^^;c1A. Conforme con la condición 4 a del pliega

tlua t•.a atlrvido cie base para ia subasta, no sa insertará ninqúm
^ adicto 5 auu.ncio que sea á instancia de parte sin qne aboner,a
los interesados el importe de su publicación, ó^aranticen el
pago, á razcín de 25 céutimos por línea ó parte de ella, y la.

veuta de números sueltoa á 40 céntimos.

^ 187b, se proveerún por concurao dos
^ plazas de Ayudantes gratuitos de la
^ Sección de Ciencias, con destino al
i Instituto general y técnico de Se•
^ gcvia.

Los aspirantes á las indicadas pla-

^ zas deberán presentar los documen-

^ tos justificativos de que reunon las
condiciones siguientes:

Haber cumplido veintidos años.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Ciencias
b tener ;os ejercicios del grado; de-
biendo presentar ante^ de tomar po-
sesión el corre^pondiente título.

Acreditar además alguna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
forme á alguao de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa-
cio de cinco aíios, ó haber explicado
dos cursos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseíianza y relativa á mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia,los que secrean

adornados de las circunstancias Px•
presadas dirigirán instancia docu-
mentada fi^ este Rectorado, dentro dal
término de veinte días, contados des-
de el siguiente al de la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid; en la inteligencia de que las
instancias que no obren en la Secre•
taria geueral de esta Universidad ú.
las catorce del día en que expire di-
cho término, se considerarlin como no
recibidas.

Lo que•de orden del Egcmo. señor
^ Rector de esta Universidad se anun•

cia para conocimiento de los que de-
seen aspirar á dichas plazas.

Madrid 2 de J unio de 1903.-EL Se-
cretario general, Leopoldo, Solier.

^ De conformidad con lo dispuesto ela.
^ el art. 13 del lleal decreto d© 13 de
3 Marzo de 1y03 y en los artículos 3.°
i y 5.° del decreto ley de 2^ do Junio de
; 187^, se proveerán por concurso dos
^ plazas de Ayudantes gratuitos de la.

Secci^,n de Letras, con dest^no al Ins-
^ tituto general y técnico de To'.edo.
a Los aspirantes á las indicadas pla--
^ zas dt:berán presentar los documentos.
^ lustificativos de yue reunen las con••

diciones siguientes:
13aber cumplido veintidós aiios.
Hallarse en posesión del título de~

Licenciado en la Facultad de Fitoso-
fía y Letras ó tener los ejercicios del.
grado; debiendo presentar antes de
tomar posesión el correspondiente ti-
tulo.

Acreditar además alguna de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
form© á, alguno de los sistemas que•
han regido anteriormente, por esp^1-
cio de cinco aiios, ó haber elplicadQ
dos cursos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado urla obra
original de reconocida importanci^
para la enseñanza y relativa á mate-
ria d© la Facultad en que pretenda,
prestar sus servicios.

^ Ser Catedró,dico egcedente.
t En su consecuencia, los que se crean

^ adornados de las circunstancias ex-

^ presadas dirigirán instancia docu-
mentada á este Rectorado, dentro del

j término de veinte dias, contados des•

^ de el síguiente al de la publicación de•

^ este anuncio en la Gaceta de llladrid;

^ en la inteligencia de que las instan-

4 cias que no obren en la Secretaria e-g
neral de esta Universidad ú las ca-
torce del día en que espire dicho tér-
mino, se considerarán como no reci•

^ bidas.
; Lo que de orden del Etictno. señor
. Rector de esta L'niver^idad se anuncia
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para conocimiento de ios que deseen
aspirar á dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903. --El Se
cretario general, Leopoldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artícnlos 3.°
y 6.° del decreto ley de 25 de Junio
de 187^, se proveerán por concurso
dos plazas de Ayudantes gratuitos de
ia Sección de Ciencias, con destins al
Instituto general y técnico de Toledo.

Los aspirantes á las indicadas pla
zas deberán presentar los documen
tos justificativos de que reunen las
<condiciones siguientes:

Haber cumplido veintidós aíios.
Hallarse en posesión det titulo de

^icenciado en la Facultad de Ciencias
ó tener los ejercicios del grado; de-
biendo presentar antes de tomar po•
^sesión el correspondiente titulo.

Acreditar además alguna de ]as cir-
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
^torme á alguno de los sistemas que
Ban regido anteriormente, por espa-
cio de cinco af3os, 6 haber expiicado
dos cursos comptetos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida importancia
para la enseilanza y relativa á mate•
ria de la Facultad en que pretenda
prestar aus servicios.

Ser catedrádito excedente.
Ensu consecuencia los que se crean

adornados de las circunstancias ea-
presadas dirigirán ínstancia docu-
mentada á este llectorado dentro del
término de veinte dias, contado^ des-
de el siguiente al de la publicación
de este anunc^o en la (laceta de tYla•
+.lrid; en la inteligencia de que las
instancias que no obren en la Secre
taría general de esta Universidad á
las catorce del dia en que expire di-
cho término, se considerarán como
no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. seiior
B.ector de esta Univerdad se anuncia
para conocimiento de los que deseen
aspirar h dichas plazas.

Madrid 2 de Junio de 1903.-E1 Se-

cretario general, Leopoldo Solier.

("(^aceta„ del dia b de Juuio).

Gobierno civil
DE LA

^PBOV/:^TCIA IkLr CAI;DOBA

Circular xúm. 1622

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-

dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan á
la busca y detenciá q de Francisco
Galán Arjona, de quince aíios, solte-
ro, jornalero, que desapareció el día
2^ de Mayo próximo pasado del cor-
zijo Judijuelo, término municipal de
esta ciudad, poniéndolo, en caso de
ser babido, á disposición de este Go-
bierno.

Córdoba 6 de Junio de 1903.-E1
Gobernador, Jos^ Dfnz DE LA PE•

DRAJA.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CÓRDOBA

Admiaistración de ^ontri6ucionss ^
DE LA

PROVINCIA DE CORD0J3A

Núm. 1638

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
concede el art. 63 del vigente regla-
mento de ]a Investigación de la Ha-
cienda pública, he acordado que el
investigador de la Empresa Arren-
dataria de Servicios púbticos de esta
provincia, D. José R. Alfonso Caude-
la, pase á prestar sus servicios en la
zona de Aguilar, que comprende los
pueblos siguientes: Aguilar, Montur•
que y Puente Genil.

Lo que se hace saber por el pre
sente anuucio para conocimíento del
público en general y en particular de
los contribuyentes.

Córdoba 8 de Junio de 1903.-E1
Administrador, F. Ruiz de Grijalba.

1

físcalía de la ^u^iencia territoria!
DE SEVILLA

Núm. 1628

En cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 790 de la ley provisional sobre
organizacióu del Poder judicial, en
relación al art. 154 de la misma, se
publican á continuación los nombra-
mientos de Fiscales municipales para
ol bienio de 1y03 á ly0b, correspon-
dientes á los pueblos de la província
de Córdoba, debiendo tomar posesión
los electos el día 1.° de Agosto pró-
gimo.

Córdoba (Derecha).-D. Ricardo
Belmonte y González Abreu.

Obejo.- D. íbelchoc• Serrayouga
Grosabel.

Villaviciosa. --D. Carlos Vargas
Calvo.

Córdoba (Izqui®rda).-D. Enrique
Ruiz 1líartín.

Aguilar.-D. Rafael Moreno Jimé-

nez. .
Monturque.-D. Tomás Flores $ol-

dán.

Puente Genil.-D. Francieco Car-
vajal Estrada.

Baena.-D. Anse',mo Navas Jdo-
reno.

Luque.-D. Juan DAartos Rodríguez.
Valeuzuela.-D. I^defoneo S^inchez

Garcia.
Bujalance.-D. Juan de Lora Soto•

^nayor.
(:aiiete de los Torres.-D. Elias

Hoyauo Vargas.
Carpio.-D. Mariano $arasona y

Candán.
Pedro-Abad.-D. Alfonso de Porras

Pérez.
Cabra.-D. Antonio González Ca-

rreras.
Nueva Carte^a.-•D. Francisco Mar-

tinez Albend(n.
Doña M^ncía.-D. Iaidoro Cubero

Navas.
Zuheros.-D. Pedro Muñoz l,iolleja.
Caetro del Río.-D. Rafael Criado

López.
Espejo.-D. José María López.
Fuente Obejuna.-D. José Barrena

Pulgarin.

Belmez.-D. Luis ^íolina Rodri
guez.

Blázquez.--D. Saturnino Molina
Lara.

Espiel.-D. Joeé Jiménez Caba-
llero.

Peñarroya.-D. Emilio ^iguel Pa-
lacios.

Granjuela.-D. Juan José Cárde-
nas Ledesma.

Va^sequillo.-D. Plácido Rodríguez
Fernández.

Viltaharta.-D. José Ram^s Vega.
Villanueva del Rey.-D. Rafael

Aguijo Lozano.
Pueblo Nuevo.-D. Isidoro Garcia

Moyano.
Hinojosa del Duque.-D. Antonio

Gómez Coronado y Fernández .
Belalcázar.-D. José Torrico Gar-

cia.
Fuente la Lancha.-D. Aurelio Lu-

na Caballero.
Santa Eufemia.-D. Juan Bejarano

Ruiz.
Villaralto.-D. Miguel Gómez Mu•

IIoz.
Viso de los Pedroches.-D. Yiguel

Cruz Moyano.
Lucena.-D. Martín Chacón Valde-

caiias.
Encinas Reales.-D. José Navarro

Arjona.
Montilla:-D. Manuel Navarro Sa-

las.
Montoro.-D. José Jurado Cabello.
Adamuz.-D. José Suárez Vacas.
Villa del Rio.-D. Franciaco Moli-

na Agudo.
Villafranca.-D. Rafael Herrera

Díaz.
Posadas.-D. Antonio iNateos Ca-

isero Ruiz.
^lmodóvar del Rio.-D. Francisco

Ruiz y Ruiz.
La Carlota.-D. Juan Manuel $e•

rrano Cabello.
Fuente Palmera.-D. Juan Bamón

Durán >llarin.
Hornachuelos.--D. José Cañero Es•

tepa.
Guadalcázar. •D. duan Rafael Agui•

lar García.
Palma del Río.-D. Fraticisco Ce-

ballos Aguilar.
Pozoblanco.-D. Bartolomé Boni-

facio Herrero y Fernández.
Alcaracejos.-D. Pedro Sepúlveda

Fernández.
^tlora.-D. Juan García Bejarano.
Conquista.-D. Pedro Buenestado

Itubio.
El Guíjo.-D. Antonio Trifón G-ar-

cia y Román.
Dos Torres.-D. Antonio Blanco

Prado.
Pedroche.-D. Alfonso Rodrlguez

Blanco.
Torrecampo.-D. Alfonso Crespo

Torres.
Villanueva de Córdoba.-D. Fer-

nando Sepúlveda Herruzo.
Villanue^a del Duque.-D. Floren•

cio Leal Moya.
Priego.-D. Pedro Candil Palome-

que.
Almedinilla.-D. Ramón González

Ramírez.
Carcabaey.-D. Luis Marín Cama-

cho.

Fuente Tójar.-D. Jo^é Ruiz Ruiz.
La Rambla.-D. Antonio Ortiz ^

(7 runde.
Fernán Núñez.-D. Antonio Zurits

Solano.
^iontalbán.-D. Franciaco Jiménez

Caiiete.
^lontemayor.-I). Angel Nadales

Moreno.
Santaella.-D. Rafael Revilla Alva-

rez.
San Sebastiáo de los Ballesteros.-

D. .1osé Garsia Acosta.
Victoria.-D. Manuel Aguilar P6-

rez.
Rute.-D. F'rancisco José Pérez Re-

yes.
Benameji.--D. Marcelo Garcia Ruiz.
Iznájar.-D. Juan Jaime (^luintana.
Palenciana.-D. Juan Ruiz Gómez.
Sevilla 3 de Junio de 1903.-E1 Fis•

Cal interino.

Ayuntamientos

PUENTI'; GEi.vIL

Núm. 162b

Copia del acuerdo adoptado por este
Ayuntamieuto en sesióc del día a
del corriente mes de Junio, apro-
bando la distribución de fondos.

Se formó la distribución de fondoa
para satisfacer las obligaciones del
actual mes de Junio, con arreglo ^•
las consignaciones del presupuesto, al
Real decreto de 23 de Diciembre úl-
timo y Real orden aclaratoria do ^
de Enero próaimo pasado; y aproba'
da por el Ayuntamiento en la fc,rma
que á continuación se expresa, se
acordá autorizar al señor Alcalde pa'
ra los pago^ correspondientes.

(^astos obligatsrios de pago inmediato
6 inexcusabl^.

Grupo 1.° Seguros, contribucío-
nes é impuestos por los bienes del Mu'
nicipio, y gastos de administración,
conservación y reparación de los mis-
mos, pesetas 41`6d

Grupo 3.' Instrucción pública: al-
quileres de ediflcios, pesetas 305`23

Grupo 4.' Personal, material Y
manutención de presos pobres deI
partido judicial y depbsito municipal
pesetas 2u1`26

Grupo 5.° ^uz del Juzgado muni•
cipal, peseta 3'g9

Grupo 6.° Socorro y conducción d
tran9euntes, personal y sostenimien
to del Hospital municipal y Expósi•

^tos. pesetas 456`7

Grupo 7.° Suscripción á la Gace

ta d^^ ^Yladrid y BoLETI^ Or'ICI^^t., pĝ
setas

Grupo 8.° El de encabezamiento
de consumos, pesetas , ,617

° )^1 de contingente pro-Grupo 9 .
vincial y sus atrasos, pesetas 2.•14i3` ,̂

' Los de suministrosGrupo 10 .
ejército, pesetas 125

Grupo 15.° Obligacionea y con'
tratos, aus riditos y !as deudas, cen'
sos y pensionea reconocidas y 1iq°1
dadaa que debe satisfaeer este ^u^
nicipio, pesetas 166

Grupo 20. Loa gastos que ea6e
-el cumplimiento y aplicación inme

diata de las leyes por loa Ayun^^
mientoa, pesetas 163`66
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10 DE JUAlIO DE 1903

Otro. SalRrios de peones camine-
ros y empleados ó servidores del 111u-
nicipio cu^► a retribución no ezceda
de mil pesetas, 2.507`24

Otro. El franqueo de la corres-
pondencia y efectos timbrados, pese
tas 112`60

Otro. Las calamidades públicas y
gastos imprevietos, pesetas 250

Total pesetas 14.544`32

Gastos obliyatorios de payo diferiGle.

Grupo 2.° Construcción, conser-
vación y reparación de obras públi-
-cas municipales, pesetas 2.OZ0`75

Grupo 16. Los de fomento del ar-
bolado, pesetas 41`66

Grupo 18. Material de las depen•
dencias y oficinas, gastos de repre-
-sentación y personal cuyo sueldo ez-
ceda de mil pesetas anuales, pesetas

892 `84
Grupo 19. Impresiones y anun-

eios, pesetas 40
Total, pesetas `L.995`26

1
eII el BOLETIN OFICIAL de la provin•

cia.

Adquirir una ternera inoculada pa-
ra facilitar vacuna gratuíta á cuan-
tos residentes la demanden.

Aumentar la comi^ión permanente
de Hacienda con los señores conceja-
les don José Lara González de Cana-
les y don Timoteo Rodrigo C^ iado, en
♦irtud á estar ansentes de la pobla•
ción la mayoria de los vocales que
hoy la componen.

Sesión del día 18

Presidencia del Teniente tercero de
Alcalde D. Antonio Román Gaudiza.

Leida el acta de la anteríor fué
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de sorví-
cios prestados al ylunicipio.

Conceder á 111aría Joaquína Cuadra•
do, Francisca Luna Sánchez, Marga-

rita Cerezo Fernández, ŭlateo Delga

do Aguilera y Ana Cerazo Freganal,

socorro de 15 pesetas á la primera,

15 á la segunda y 7`50 á, cada uno de

los demás, para que todos aciendan

al tratamiento de las enfarmedades

que padecen.

Cumplimentar el acuerdo del señor
Administrador de Hacienda do la pro-
vincia, disponiendo reducir á 728`94
pesetas el líquido imponib:e de 1.20L
cou ?6 céntimos, con que fi;uran los
bienes amillarados en esto término á
nombre del' Sr. 1Narqués de Villalta,
y que se le indemnice en el reparti-
miento del próximo venidero ;►ño de
159`40 pesetas, satisfechas de contri •
bución indobidamente.

Aprobar el proyecto, presupuesto

y plif,go d© condicioues tacultativas

formado^ por el maestro de albaHile-
ría D. Sebastián Díaz ^Ioralea para

la coustrucción de varioi cuadro3 de

bovedillas de distintas claaes en ei ce-

menterio público de esta poblacidn,

tramitándose el expediente en forma

legal, y que en su dia se anuncien y

contraten las obras en pública iicita•

C1ÓII.

Concedor á Gregorio Leal Ubeda la
pensión do 10 peaetas, durante tres
meses, para que costee nodriza que
lacte á su hij^^ de corta edad.

Leida el acta de la anterior fu^
aprobada, y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi•
cios prestados al Municipio.

Idem otra de 258`7a pesetas á que
asciende el valor de la ternera inocu•
lada, adquirida para facilitar vacuna
gratuita á este vecindario, y los gaa-
tos de traslación del semoviente á es-
ta ciudad.

Declarar exceptuado del servicior
militar activo, como hijo único varón
de viuda pobre, al mozo del actual
reemplazo híariano Hernández Loza-
no, caso de que la Comisión migta de
Reclutamiento levante la clasificación
de soldado quo del mismo hizo la Cor-
poración como comprendido en el ar•
ticulo 31 de la ley de reemplazos.

Conceder á Eugenio Pavón, Blas
Acosta, Juan López, Juan :1^artfnez,
Rafael de la Cruz y Benito Serrano,
peusiones de 10 pesetas en dos me-
ses, para ayuda de lactancia á sus
pequelios hijos.

Idem á Isidora Lara al socorro de
7`50 pesetas.

Ceder gratuitamente la bovodilla
de primera clase en que yacen los
restos mortales del Profesor de la es-
cue':a superior de niiios D. Pedro Ra-
món Orti Lovera, en consideración á,
los servicio^ que prostó á la ense •
flanza.

Sesión egtraordinaria del día 30

Presidencia del tercer Teniente de
Alcalde D. Antonio Román Gaudiza.

En esta sesibn, celebrada ©n segun•
da convocatoria por el Ayuntamiento
y Junta pericial, se formaron las li-
quidaciones de producto3 y gastos,
para deducir los tipos evaluatorios
especiale3 con aplicación á los terre-
nos vedado3 de caza ,

El precedente estracto fué aproba-

do por el Ayuntamiento en sesión de

1." del corriente me3, y dispuso se re•

mita al Itmo. Sr. Gobernador civil

para que se sirva disponer se inserte

en 01 BOLET[N OFICIAL de la provin •

cia, en cumplimiento del art. 109 de

la vigente ley 1Vlunicipal.

Montoro 3 de Junio de 1903.-E1
Secretario, vicento Giménez Cruz. -
V.° B.': El Teniente de Alcalde, Bar-
tolomé Benitez Romero.

Gastos voluntarios

Para el alumbrado eléctrico de la
villa, pesetas 739`66

Subvención á la Parroquia, pese-
tas 4` 16

Para los alumnos pobres, por ma-
brículas y premios, pesetas 12`50

Funciones religiosas, pesetas 120

Total, pesetas 876`32

Los particulares que anteceden se

hallan conformes con su original, de
que yo el Secretario certifico.

Puente Genil 6 de Junio de 1903.-
El Secretario, Leopoldo Herrero.-
V•° B•°: EI Alcalde, Juau Delgado.

pUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

Nfxm. 1632

D0a Joag Antonío R^drignes Aparicio, ca-

ballero de la Renl Orden de Isabal ls Ca-

tólica y Alca'de c^n3titacional de esta
villa.

Hag^o saber: que habiéndose resuel-
to por Real orden del M^nisterio de la
Gobernación, fecha 23 de Mayo últi•
mo, 1a extensión y límites de este
nuevo término municipal, en cumpli
miento de lo que en ella se dispone y
^0n at?rnperancia al Real decr©to do
3p de Agosto de 1889, el Ayunta-
miento que presido, en sesión de ayer,
acordó se practique el amojonamien-
to de dicho término por la Comisión
de su seno y peritos designados al
ciócto' dando principio á la opera-

n el dia 15 del corriente mes, á las
10 de la maiiana, por el punto en que
Ae reunon el arroyo de la Oveja y el
fiI° Guadiato.

j^0 que se publica por medio del
presente edicto, para conocimiento
-general y principalmente de las per-
a0nas ó entidades á quienes pueda
afectar el expresado amojonamiento.

Pueblo ^tuevo del Terrible á 5 de

Junio de 1903.-Josó A. Rodríguez.-
p' S• M•, Pedro García,

MONTORO

Niim. 1606

^gtracto de los acuerdos adoptados.
por este ilustre Ayuntamiento y
J unta municipal en el mes de Mayo
último,

Sesión del dia 4

Presidencia del señor Alcaide don
Pedro Medína Pedrajas.

Leida el acta de la_ anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi
cios preŝ tados al Municip;o.

Idem otra del oficial del neáociado
de quintas, don Manuel ;1Radueiio Va-
cas, importante 206'S0 pesetas por
gatos de un viaje á Córdoba para
presentar ante la Comisión m^zta de
Reclutamiento los mozos del actual
reemplazo, los de 1901 y 1902 que
disfrutan ezenciones fisicas y cortos
de talla, socorros á los mismos y ma-
terial invertido en dicho servicio.

Idem otra de la recaudación de con-
sumos del mes de 112arzo último.

Idem otra del administrador de
consumos don Martín 41 olina Fimia,
ascendento á 108'90 pe^etas, por al
quiler de edificios para, loa dependien-
tes dol resguardo, alumbrado y mate
rial adquirido en citado mee para el
uso de la oficina recaudz^dora.

Idem el estado de diatribución de
fondos pztra el mes de Mayo.

Conceder á Ana Lara y Catalina
Delgado Navas el socorro de 7`ó0 pe-
setas á cada una, para que la prime •
ra pueda tomar las aguas de Marmo-
lejo, y la segunda lleve á su hijo á
los baños de Arenosillo.

Conceder permiso á la Sociedad
Anónima ^Unibn Industrial ^íinera

de Liuares^ para construir una case-

ta con dos metro3 de lado en ol barrio

del Itetamar á la salida de la calle

Renepon y co!ocar en ella un trans

formador eléctrico.

Gestionar.por si en las oí3cinas del
Estado la liquidación, expodición de
va ► ores y pago de intere^es corre;-
pondientes at caudal de Propio3, Be-
netícencia, Pósito é Instrucción púb!i
ca, y renovar, anular y dejar sin va-
lor ni el'ecto et poder otorgado á fa•
vor de don José biaria Alcaide, Agen•
te colegiado en Madrid.

Sesión del dla 11

Presidencia del cuarto tou^eate de
Alcalde don Bartolomé Benitez Ro-
mero.

Leida el acta de la anterior fué

aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Idem otra de la recaudación de
consumos del rnes de Abril último.

Idem otra de 7^`50 pesetas de don
hiartin Molina Fimia, por alquiler de
edificios para los depeudientes del
resguardo de cowsumos, y material
adquirido en citado mes con destino
á la oficina del impuesto.

Idem otra de 150 pesetas del médi-
co-cirujano don José Torres ^edina,
por sus honorarios y gastos de viaje
para reconocer en la aldea de Azuel
á Andrés Justo Rico, padre del mozo
Pedro Juato Carbonero, del reempla-
zo de mil novecientoa dos.

Idem el extracto de los acuerdos.
adoptados por el ilustre Ayuntamien•
to en el úles de Diciembre, Enero, Fe•
brero, Marzo y Abri! próaimos ante•
riores, y que se remitan al señor (Io-
bernador civil para que se publiquen

JUIiTA MUVICIPAL

Sesióu ordínaria del dia 24

Presidencia del señor Alcalde don
Pedro Medina Pedrajas.

En esta seaión, celebrada on segun-
da con^ocatoria, ae aprobb el presu-
puesto extraordinario, cuyos ingre-
sos ascienden á 60.000 pe^etas por
producto de pignoración de titulos de
la Deuda perpétua interior al 4 por
100, y lo calculado por débitos á la
Administración de consumos, proce-
dentes de ejercicios anteriore^; é igual
cantidad los gastos para atender á
la reparación de los desperfectos de
las obras de abastecimiento de aguay
á la ciudad, y á la ejecución de otras
proyectadas con el mismo objeto.

Formar et repartimiento de alcoho-
les, aguardientes y licures del casco y
radio de la población del actuat ejer-
cicio.

Sesión del dia 25

Presidencia del Teniente tercero de
Alculde D. Antonio l^omán Gaudiza.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 1634

Don Jo3ó Villalba ^irtos, Jacz de inetrnc-
cióa de esta ciniad y su partido.

Por la presente, que se insertará en

el BOLEPiN OF[C1AL de esta provlncia

y Gaceta de Madrid, ruego y encargo

á todas las autoridadas, tanto civiles

como militares y demás indivíduos de
la policía judicial de la nación, proce-

dan á la busca de las dos caballerías

cuyas seClas al final se dirán, las cua-

les fueron austraidas en la noche del

día veinte y seis del mes de Mayo úl-

timo de la 8nca llamada Glarrancho-

sa, término de Adamuz, propia s de

don Manuel Luque Ayllón; así como

también á la del autor ó autores del

hecho y siendo habidos los pongslt

aqueliaa con las persona$ en cuyo pv •i
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der se encuentren, si no acreditan su
legítima procedencia, á dispotiición de
este Juzgado y los otroa con las ^egu-
ridadea convenientes en la cárcel del
partido; pues así lo tengo dcordado en
la causa que se sigue sobre indicado
lxecho.

Dada en Montoro á tres de Junio
de mil novecientos tres.-José Viilal-
ba.= EI actuario, Juan Fernández.

Se^Yai de las caballerfas

Una mula negra, cerrada, un dedo
para ]a marca y con el número dos
en la cadera derecha.

Otra mula parda, cerrada, la mar-
ca, labrada en el corbejbn izquierdo
con el mismo híerro que la anterior,
más una M.

CORDOBA

Núm. 1635

Don Alejandro Rodrígnez y Silva Juez de
rnwtrucción <]e esta ciudaá 3 sn partido.

Yor el presente se cita y llama.por

término dediez dias,á contar do^de su
inserĉ ión en la Gaceta de ^l2ad^rid y
BoLFTI^r Ol•'ICIeL de esta proviucia, á
Eusebio Gómez Pérez, de treinta y
cuatro aí^os de edad, natural de Cór-
doba, de estatura regular, bigote ne
gro, cara redonda, barba poblada, vis-
te gorra con visera negra, chaqueta y
panta;ón azulado; para que dentro de
dicho término comparezca ante este
Juzgado ^ituado en la calle Rodríguez
Sé.nchez, número cuatro, á responder
de los cargos que le resulten en causa
que se instruye por sospechas de hur-
to de caballerias; bajo apercibimiento
de que si no comparece le parará el
perjuicio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo se ci ĉa y llama
por i^.^ual término á, las personas que
ae crean dueñas de las catiall'erías
cuyas señas al final se dir{tn, las cua-
les fueron en ĉontradas en poder del
Eusebio Gómez, en el'sitio conocido
por °:4rroyo de la Miel, término cle
esta capital, para que comparezcan
ante este Juzgado b, fln de recibirles
declaración y ofrecerles el qumario.

Dado en Córdoba á tres de Junio
de mil novecientós tres.-Alejandro
I{odriguez y Silva.- El Escribano, Lí•
cenciado J. Antonio hTontero.

^4eñas de las caballerZas

Una jaca menos de marca, cerrada,
pe?o castaúo, cabos negros, lucera,
sin hierro.

Otra yegua de cuatro años, casta-
i'ia oscura, meuos de marca, ca^zada
de los piés y mano izquierda, lucera,
sin hierro; y

Otra ^egua de tres aiios, menos de
marca, easta,ña, lucera, sin hierro.

Núm. 16^:^

Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de diez dias,á contar

desde su inserción en la Gaceta de

Madrid y BoLETiN OFICIAL de esta

provincia, á los autores del hurto de

dos caballerfas cuyas seiias al ^nal

se dirán, propias de Francisco Blanco
Jurado, las cuales fueron hurtadas en

la maclrugada del veinte y ocho do

Abril último de una choza del cortijo

de la 'Larza, de este término, para

que dentro de dicho término compa-
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rezcan ante este Juzgado, situado en
la calle Rodriguez Sá,nchez, número
cuatro, á responder á los cargoy que
le resulten en causa. que se instruye
con tal motivo; bajo apercibimiento
de que si nc comparecen les parará el
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares é individuos de la po-
licía judicial, procedan á la busca de
mencionadas caballerías, las cuales
serán puestas á mi disposición, caso
de ser habidas, con las personas en
cuyo poder se encuentreu si no acre-
ditan su legítima procedencia.

Dado en Cór^oba á nueve de Junio
de mil novecientos tres.-Alejandro
Rodriguez y Silva.--El Escribano,
Manuel Guill^n.

Se-íTas de las caballerías

Una yegua cerrada, más de la mar
ca, castaí3a clara y con el h^erro R.
en el anca derecha; y

Una potra de un ar^o, castaña, algo
tostada, menos de la marca, sin hie
rro, cou lucero en Ia frente y uno
blanco pequei3o en la pata derecha
junto al casco, con un bulto en ei hom-
bligo ondurecido.

ti úin. 1689

Por ol pre.sente edicto se cita y]la-

ma, por término de diez día,s, ^t con•

tar desde su inserción en la Gaceta de

B1ad^•id y L'OLETI\ OFICIAL de la pro-

vincia, á los autnres del hurto de una
yegua, una rnuleta y un tnulo, cuyas

seíias al 6na1 se dirhn, las cuales fue-

ron hurtadas en la noche del trece al

catorce de llayo ii?tin^o del lagar del

8osario, de este térmiuo, que labra el

vecino dc{ esta capital Antonio Ava!o

Diaz, para que dentro da dicho tér-

mino compareacan ante esteJuzgado,

situado en ]a calle RodríguezSánchez,

n'umero cuatro, á responder á los car-

gos que la resultan en causa que se

instruye con tal motivo; bajo aper-

cibimiento que si no ĉomparecen les

parará el perjuicio á que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como mílitares é índividuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca y
captura de mencionadas caballerías,
las cuafes pondrán á mi disposición,
caso de ser habidas, con las personas
en cuyo poder se encuentreu si no
acreditan su legitima procedencia.

Dado en Córdoba á seis de Junio de
mil novecientos tres.-Alejandro Ro-
drígues y Silva.-El Escribano, Li-
cenciado J. Antonio Montero.

Sena.s de las caballerfas

Una yegua cerráda, menos de mar-
ca, negra, con un lucero en la frente
y los piés algo blañcos sobre ]os cas-
cos y un hierro en la nalga derecha,
que es una C., y otrá letra que no re ^
cuerda, y encima una cruz, con ras-
tra que es una muleta negra de mes
y medio. ^''

Un mulo ĉastai3o, prózimo á la
marca, cerrado y herrado én el hoci •
co,confuso. ^

Agencias ejeeutivas

ZOYA DE A(3UILAR

i\ t^m. 1637

Don Pedro de Ariza y Estrada, Racaurtador
de contribur,iones e eeta zons.

Hago s^^ber: quo eñ virtud de pro-
videncia dictada con fecha 14 de] mes
actual, en el expediente de apremio
que se instruye en esta Agencia Re
caudadora, contra D.s María Auger
Trumilka, cuyo paradero se ignora,
por dé^itos de contribución rústica y
urbana, 1© han sido adjudicados á la
Hacienda pública los bienes sígtiien-
tes en vista de no haberse presentadó
licitadores én la subasta celebrada el
dia 30 deI mes de Abril último.

Veii^te y nueve fanegas y cuatro

celemines de tierra pu©stas de viíia,

hoy perdida, en el Iagar de Dávila y

pago de los 1loriles, de este término.

Linda al Este con el camino de Zapa•

teros; al Norte con el camino que ĉon-

duce al cortijo de Fuente Alcaide; al

Oeste con la hacíenda denominada

del 1lonte, y al Sur con el ]agar de

San Antonio.

Esta finca apareco gravada con una
hipoteca en favor de D. José Clavet y
Pascual, al seguro de un pré3tamo de
25.000 pesetas.

Y como quiera que se desconoce el

paradero de la deudora como tam-

bien el del acreedor bipotecario, se

hace píiblico por medio de la presen-

te inserta en la Qaceta de Madrid y

en el BoLETIY OFICIAI, de la provin-
cia, con arreglo á lo dispt^esto en el

artículo 142 de la Instrucción de `l6

de Abril de 1900.

Aguilar á 2^ d© ^Iayo de 1903.-EL
Agente recaudacior, Yedro de Ariza.

a^b^^V^U9, !^G Al^U^lil^^7

En apoyo de la advertencia
que se hac^; an Ia cabeza dé este
periódico oficiai, y para mejc^r in-
te!igencia de cuantos en el or-•
den. oñcial ó particulal pu^bliquen
anuncios, Kea cúál fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción vaxios artículóé del .l?,eal de•
creto de 26 de Abril últitno:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga•
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
p suplemezltoF+ adeíantados por el
Notario ó Natarios que autoricsn
la sut-^aata, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos gu© ocá-
sione la subasta y formalizacián
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas. '

Art:123. Las Córporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término; al No-
tario ó Notarios que autoricen
las ^ su^feastas, los ^ derechos por
ellos devengadoa y.los supleranen-
tos adelantados por los mxamos,
así como los derecho^ de inaer•
ción de los anuncioe en los pe•

riódicos oficiales, cuidando de re-
il^tegraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de loe^
referidos gastos, de ruyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto e>^-
la regla 8.^ del art. 8.°

Las Corporacíon©s provincia••
las y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura.
de los ^ontratos en que tal ins°•
trumento púiolico se egija, si^
que, en el acto de referencla, ex`
hiban los rematantes el reaguar•
cio de haber constituído la fianz&
defilai.tiva.

En la imprenta del "Diario de^
Córdoba„ Letrados 18; se fiallat^.
de venta:

L^OS LIBR^S
para la contabili lad ^l^u:,iiipal.

Listas de em%^^°quo
con arreglo al últin^o módelo.

L^r`J E1^^EI^Ii-.^Nr

tes para guard^. s juraiios.

Cédulas de apxem.ia^
de segundo grado, con arreglo a
la Inst ' d 26 ^ l Abril derc^cclon e o1 . .

^ ^ 900.
LAS G^UI..r^S

r para ŝ a compra y venta d^- caba`'
llcrías.

^IJ^"^I^`ICA.NT^^
de reqista.

REPARTIIVI_1.E^`T^
de consumos y lista cobratoria.

CERTIPICAI)®S
trimestrales dcl 1 por 100 so^af^
bagos y s;leldos.

CUENTAS
dE caudales y de ordenación.

REL^.C^I®N^S
de altas y bajas de matrícula, c^'
sujeción á las prescripciones ^^
gentes.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LIBRAIYIIEN T®S
con los nuevos impuestos y re`
Cargos.

LOS LIBR©^
borradores de Ingresos y (^astoss
Mayores Augiliares y de Caja.

Repartimi^ ntos
de las riqaezas rúslica y urllaIIar
sus listas cobratorias y estados•

____---
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